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DECRETO QUE DESIGNA A LA LICENCIADA MARIA DE LOS ÁNGELES 

JUÁREZ FLORES, COMO MAGISTRADA SUPERNUMERARIA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NAYARIT 
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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

"Allo zolg Calterrano de b I 	tildad aW Oent Morar/te yPoela Unkessal Amado Alenc^ 

L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Designar a la Licenciada María de los Ángeles 
Juárez Flores, como Magistrada Supernumeraria 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Nayarit 

Artículo Único.- Con fundamento en los artículos 47, fracción IX y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, se designa a la Licenciada María de los 
Angeles Juárez Flores como Magistrada Supernumeraria del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Nayarit, por un periodo de cinco años que comprenderán 
del 26 de noviembre de 2019 al 25 de noviembre de 2024. 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor a partir de su aprobación 
debiéndose publicar en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Artículo Segundo.- Para su conocimiento y efectos conducentes, notifiquese el presente 
decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

Artículo Tercero.- Para su conocimiento y efectos conducentes, notifiquese 
personalmente el presente decreto a la Licenciada María de los Ángeles Juárez Flores, a 
fin de que previo al inicio de su cargo a verificarse el día 26 de noviembre de 2019, 
comparezca ante la Asamblea Legislativa a rendir la protesta de Ley correspondiente. 
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DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 

Dip. Leopoldo Domínguez González, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Margarita Morán 
Flores, Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Marisol Sánchez Navarro, Secretada.- Rúbrica. 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado, y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los veintiséis días del mes 

de noviembre de dos mil diecinueve.- L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.- Rúbrica.- El 

Secretario General de Gobiemo, Lic. José Antonio Serrano Guzmán.- Rúbrica. 
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